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"Por la cual se suspenden términos dentro de los Procesos Auditores, Administrativos Sancionatorios, Disciplinarios, 
Responsabilidad Fiscal, Jurisdicción Coactiva, Indagaciones Preliminares Fiscales, peticiones y demás actuaciones 

administrativas que se adelanten en la Contraloría General de la República, a partir del 16 y hasta el 31 de marzo de 2020" 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas 
en los artículos 6 y 35 numeral 4 del Decreto Ley 267 de 2000 y, 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Ley 267 de 2000, la Contraloría 
General de la República, en ejercicio de su autonomía administrativa, debe definir todos los 
aspectos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, en armonía con los principios 
consagrados en la Constitución Política. 

Que el numeral 4 del artículo 35 del Decreto Ley 267 de 2000 establece como función del 
Contralor General de la República la de "Dirigir como autoridad superior las labores 
administrativas y de vigilancia fiscal de las diferentes dependencias de la Contraloría General 
de la República, de acuerdo con la ley". 

Que, el Gobierno Nacional, Distritall y demás autoridades territoriales, ante la presencia del 
virus COVID-19 en Colombia, han trazado lineamientos sobre las acciones de contención del 
virus en todo el territorio. 

Que el Contralor General de la República, mediante Circular No. 003 de 2020 del Contralor 
General de la República, impartió instrucciones con el fin de minimizar los efectos negativos 
en la salud de los funcionarios, contratistas, usuarios y demás personas que permanecen en 
las instalaciones de la Contraloría General de la República, frente a la expansión del virus 
COVID-19 en el país. 

Que la emergencia sanitaria por causa de la presencia del virus COVID-19 constituye un hecho 
de fuerza mayor, exterior, irresistible e imprevisible2, por lo cual es deber de la administración 
adoptar las medidas transitorias que garanticen la seguridad de la salud los servidores, la 
protección de los ciudadanos, así como el respeto por la seguridad jurídica y el debido proceso 
de los usuarios e interesados en las actuaciones de la Contraloría General de la República, 
para lo cual se deben adecuar las condiciones de prestación del servicio frente a la inminencia 
de la situación3  y su posible interrupción. 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 mediante la cual el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional; Circular Externa No. 005 del 11 de febrero de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social; Circular No. 017 del 24 de febrero de 2020 del 
Ministerio del Trabajo; Circular Conjunta 018 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio del Trabajo, Ministerio de Salud y Protección Social y Departamento 
Administrativo de la Función Pública; y Decreto 081 del 11 de marzo de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaria Distrital de Gobierno y Secretarlyti  

Distrital de Salud. 
2  Corte Constitucional Sentencia SU449/16 
3  Corte Constitucional Sentencia SU-498 de 2016. "A través del principio de confianza legítima se ha logrado un balance entre los intereses públicos y 

privados, al permitir que la administración avance en el desarrollo de su gestión, pero al mismo tiempo proteja la buena fe que el administrado había 
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Que en virtud de lo anterior, se suspenderán los términos del 16 al 31 de marzo de 2020 en 
los procesos auditores, administrativos sancionatorios, disciplinarios, de responsabilidad fiscal, 
jurisdicción coactiva, indagaciones preliminares fiscales, peticiones y demás actuaciones 
administrativas en trámite y que requieran el cómputo de términos, en las diferentes 
dependencias de la Contraloría General de la República en el nivel central y desconcentrado. 

Que la determinación de suspender términos a partir del día 16 y hasta el 31 de marzo de 
2020, por tratarse de una medida de fuerza mayor, interrumpe los términos de caducidad o 
prescripción de las diferentes actuaciones procesales que se adelanten por la Contraloría 
General de la República. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. SUSPENDER TÉRMINOS PROCESALES a partir del día 16 hasta el 
31 de marzo de 2020, en los procesos auditores, administrativos sancionatorios, disciplinarios, 
de responsabilidad fiscal, jurisdicción coactiva, indagaciones preliminares fiscales, peticiones 
y demás actuaciones administrativas en trámite y que requieran el cómputo de términos, en 
las diferentes dependencias de la Contraloría General de la República en el nivel central y 
desconcentrado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se puedan atender denuncias, peticiones o consultas dentro 
del término de suspensión, así como de la continuidad en el desempeño de las funciones por 
parte de los funcionarios de la entidad, bien en las diferentes sedes con las restricciones 
dispuestas en la Circular No. 003 de 2020, o desde sus hogares bajo la orientación de los 
respectivos superiores. 

PARÁGRAFO 1. Por el término señalado en este artículo, se suspenden las actividades 
relacionadas con la expedición de certificados de antecedentes fiscales que requieren firma 
original, quedando habilitada su consulta y expedición a través de la página web de la entidad. 

PARÁGRAFO 2. Al término de este plazo se expedirán las decisiones sobre la continuidad de 
esta medida. 

ARTÍCULO SEGUNDO. SUSPENDER LA ATENCIÓN AL PÚBLICO DE MANERA 
PRESENCIAL en todas las sedes de la Contraloría General de la República, razón por la cual 
se dispondrán los canales electrónicos necesarios para recibir denuncias, peticiones, consultas 
y demás solicitudes ciudadanas o institucionales, tanto en el nivel central como en cada una 

depositado en la administración pública, de la que espera una estabilidad con respecto a las condiciones vigentes. En la relación entre la administración y 
el administrado, se entiende que la primera tiene la facultad de cambiar condiciones mediante la adopción de medidas como políticas públicas, programas 
y actuaciones, cuando la hace bajo los parámetros legales y constitucionales, siempre que proteja las expectativas del administrado, esto es, cuando set 
cumplen requisitos de estabilidad y buena fe" . 

tc( 
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de las Gerencias Departamentales, garantizando la debida publicidad del canal dispuesto para 
recibirlas en la página web de la entidad y en los respectivos despachos. 

La Contraloría Delegada para la Participación Ciudadana y la Dirección de Atención Ciudadana 
coordinarán las acciones correspondientes a nivel nacional. 

ARTÍCULO TERCERO. La suspensión de términos implica la interrupción de los términos de 
caducidad y prescripción de los diferentes procesos que adelanta la Contraloría General de la 
República. 

ARTÍCULO CUARTO. Los superiores jerárquicos de las diferentes dependencias deberán 
tomar las medidas necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se 
computen términos, para dar cumplimiento y publicidad a las presentes disposiciones. 

ARTÍCULO QUINTO. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial, en la página web y 
en lugar visible de las instalaciones del nivel central y del nivel desconcentrado de la 
Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, será notificada por estado y se incorporará a los 
diferentes procesos seguidos en la entidad. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020) 

CARL 9/FOL-4DE CÓR O 	A RTE 
orStralor General de la República 

Publicada en la página web de la Contraloría General de la República el día 16 de marzo de 2020 y en 
el Diario Oficial No. 	del 

Aprobó: Julián Mauricio Raíz RahlágidyDirector Oficina Jurídica 
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